
CONSTANCIA: Popayán 21 de febrero de 2022.- Informando que la parte 
demandante presento solicitud de corrección del auto que se admitió la 

demanda dentro del presente trámite de aprehensión 2022-040. Provea. 
 
   

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Popayán, veintiuno de febrero de dos mil veintidós 
 

 
Proceso:                 APREHENSION - PAGO DIRECTO 
Demandante:         CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA  
                              DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO  
                              COMERCIAL  
Demandado:           MARIA EUGENIA SERNA 
Radicado:               2022-00040 

 
 

Interlocutorio No. 336 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente la 
corrección del error en que se incurrió de manera involuntaria al citar el 

número de la placa del bien objeto de aprensión, en la parte resolutiva del 
auto de 7 de febrero de 2022,   donde se relacionó como PLACAS DEL 

AUTOMOTOR;  HEQ -945, siendo lo correcto HEQ – 945, se procederá de 
conformidad. 
 

En consecuencia, por ser procedente se corregirá la providencia antes 
citada en el yerro anotado, por lo expuesto  el Juzgado                 

 

                 DISPONE: 
 

PRIMERO: Corregir el numeral segundo de la providencia de  07 de febrero 
de 2021, mediante la cual se admitió el trámite de  la referencia, aclarando 
que los datos correctos del vehículo objeto de aprensión son los siguientes:  

 



        SERVICIO     PARTICULAR          
MARCA:       CHEVROLET 

COLOR:    ROJO VELVET 
CLASE:         AUTOMOVIL 
PLACAS:    HEQ495 

TIPO:            HATCH BACK 
SERIE:          9GAMF48D7JB046066 

MODELO       2018 
 

 

SEGUNDO: OFICIESE nuevamente a la SIJIN AUTOMOTORES, con la 
corrección anotada.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
ELZ 
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